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31. 
 

Fusagasugá, 2024-12-30. 

 
 
Doctor 
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO 
Presidente de la República de Colombia. 
Bogotá 
 
Asunto y/óRef: Proyección de los recursos para financiar la Política de Gratuidad en la 
Matricula en el primer semestre de 2025. 
 
Respetado doctor, reciba un cordial saludo. 
 
Habiendo revisado la proyección de los recursos para financiar la Política de Gratuidad en la 
Matricula en el primer semestre de 2025 para Universidad de Cundinamarca, de oficio 
remitido 2024-EE-350606 del 2024-12-12 donde se proyecta una cobertura estimada de 
11.819 estudiantes para el primer semestre 2025, con un valor per cápita de $1.138.837, 
para un monto asignado de $13.459.910.404; y una vez haciendo una estimación de los 
potenciales beneficiarios de Gratuidad, y de acuerdo a los derechos pecuniarios de la 
Universidad de Cundinamarca, se podría beneficiar a 9.573 estudiantes antiguos y 
solamente a 482 estudiantes nuevos, para así completar el estimado asignado en el oficio 
en mención. Quedando así 1.262 estudiantes nuevos sin financiación por el beneficio de 
Gratuidad. 
 

Por lo tanto, estaría en riesgo el cumplimiento de la meta de cobertura de gratuidad propuesta 
por el Ministerio de Educación la cual fue de 11.819 estudiantes ya que de acuerdo con el 
valor de los derechos pecuniarios de la Universidad de Cundinamarca ($1.352.000) para el 
IPA 2025 solo se podría cubrir la matrícula de un total de 9.955 estudiantes. En este sentido, 
acudimos a ustedes con la solicitud de ampliar el valor de cobertura para el período 
académico 2025-1, de manera que los estudiantes nuevos de nuestra institución puedan 
beneficiarse de la Gratuidad y garantizar su permanencia en la Universidad. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
MYRIAM LUCIA SANCHEZ GUTIERREZ CATHERINE NINOSKA GUEVARA GARZÓN 
Vicerrectora Administrativa y Financiera  Directora Financiera 
 
 
 
JONNY BELISARIO RINCÓN LÓPEZ 
Jefe de Tesorería (F.A) 
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